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Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso DECLARATIVO RCC 

Radicado 05001 31 03 008 2020 00079 01 

Demandante LUIS FELIPE CUERVO CLAVIJO 

Demandada QBE SEGUROS S.A (HOY ZLS ASEGURADORA DE 
COLOMBIA S.A.) Y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS 

Juzgado origen OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Encontrándose el presente asunto para decidir la admisión de la 
apelación contra la sentencia del 28 de septiembre de 2022, se 
advierte que no procede la admisión de la alzada por evidenciarse 
causal de nulidad que es preciso decretar, de acuerdo con el numeral 
5 del artículo 133 del Código General del Proceso. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 
Mediante escrito del 27 de febrero de 20201, y con amparo de 
pobreza, Luis Felipe Cuervo Clavijo promovió demanda en proceso 
verbal de responsabilidad civil contractual en contra de QBE Seguros 
S.A., y La Previsora S.A. Compañía de Seguros.  
 
La demanda fue admitida mediante auto del 13 de marzo de 20202 y 
una vez integrado el contradictorio, se decretaron las pruebas del 
proceso en audiencia del 10 de junio de 20223, entre las cuales se 
dispuso el dictamen pericial de pérdida de capacidad laboral de del 
demandante por parte de la Junta Regional de Calificación de Invalidez, 
prueba que fue gestionada ante la mencionada junta por la parte actora. 
 
El 14 de julio de 2022 se celebró audiencia de instrucción y 
juzgamiento por medios virtuales, en la cual no arribó el dictamen y 
por tanto no se instruyó por el juez de primera instancia, bajo el 
argumento de que se podía dar continuidad a la audiencia y que tal 
decisión no constituía negativa a la práctica, sino que la misma podría 
arribar ante una eventual segunda instancia y ser practicada y 
considerada por el superior4.  
 
Durante dicha diligencia el apoderado de la demandante solicitó el 
aplazamiento de la audiencia5 para que se permitiera la práctica del 
                                                           
1 Ver ruta: carpetas “01PrimeraInstancia” / archivo “03CuadernoPrincipalFL1-197.pdf” páginas 1 a 22. 
2 Ibidem página 235. 
3 Ver ruta: carpeta “01PrimeraInstancia” / archivo “38GrabaciónAudienciaInicial.mp4” desde minuto 
40:33.  
4 Ver ruta: carpeta “01PrimeraInstancia” / archivo 
“48GrabaciónAudienciaInstrucciónJuzgamientoParte1.mp4” desde minuto 34:38. 
5 Ibidem desde minuto 34:56. 
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dictamen pericial de pérdida de capacidad laboral del demandante, 
en tanto este ya se había diligenciado ante la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Antioquia, así: 
 

“el 20 de agosto, para el 2 de septiembre se programó la cita 
del señor Luis Felipe Cuervo, él fue y se la practicó 
debidamente y, debido a que el despacho no había dado 
traslado de ningún resultado, nosotros ayer llamamos a la 
junta y nos dijeron que aún no han podido enviar el resultado 
al despacho porque está en trámite.” 

 
A lo que el a quo indicó: 
 

“le entiendo que ya el señor Luis Felipe haya sido valorado, eso 
es lo que le entiendo, pero no se ha emitido el dictamen (…) es 
una prueba importante, hay que contar que no depende 
exclusivamente del tiempo de la parte demandante, sino que 
hay que contar también con el tiempo que se toma la junta 
regional de calificación para realizar su trabajo”6 

 
Posteriormente, resolvió la solicitud de aplazamiento de forma 
desfavorable, precisando: 
 

“considera el despacho viable continuar con la audiencia sin 
perjuicio de que una vez llegue la prueba y acorde con los 
resultados de este proceso, eventualmente pueda ser 
considerada por el tribunal, en caso de producirse apelación 
de la sentencia.”7 

 
Decisión frente a la cual, el apoderado de la demandante interpuso 
recurso de reposición y en subsidio apelación por la negativa de 
practicar la prueba, siendo resuelto desfavorablemente el primero y 
negado por improcedente el segundo. Argumento reiterado al 
momento de formular los reparos concretos contra la decisión de 
primera instancia. 
 
2. CONSIDERACIONES. 
 
Las nulidades procesales han sido definidas por la doctrina y la 
jurisprudencia como la sanción que ocasiona la ineficacia del acto a 
consecuencia de yerros relevantes en que se incurre en un proceso. 

  

                                                           
6 Ibidem minuto 36:10. 
7 Ibidem minuto 41:30. 
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El legislador incluyó varias causales generadoras de vicios con entidad 
suficiente para que sea declarada la nulidad procesal, todo con miras 
a permitir que las actuaciones judiciales se desarrollen y mantengan 
dentro del cauce que es debido, causales que se encuentran 
taxativamente consagradas en el artículo 133 del CGP y cuyo numeral 
5 prevé: 

 
“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos:  
 
(…) 5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, 
decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de 
una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria.” 

  
En lo que corresponde a la prueba pericial, que en este proceso 
requiere la asistencia del perito a la audiencia8, el artículo 228 del CGP, 
prevé: 
 

“ARTÍCULO 228. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. 
… 
Si se excusa al perito, antes de su intervención en la audiencia, 
por fuerza mayor o caso fortuito, el juez recaudará las demás 
pruebas y suspenderá la audiencia para continuarla en nueva 
fecha y hora que señalará antes de cerrarla, en la cual se 
interrogará al experto y se surtirán las etapas del proceso 
pendientes. El perito solo podrá excusarse una vez.” 

 
3. CASO CONCRETO. 
 
En el presente caso se advierte que, a favor del demandante amparado 
en pobreza, se decretó un dictamen pericial de pérdida de capacidad 
laboral para lo cual se ordenó rendirlo a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez.  
 
No obstante, el a quo omitió la oportunidad procesal para practicar la 
prueba pericial decretada, en tanto para la contradicción debió aplicar 
las reglas del artículo 228 del CGP, pues en caso de aceptar la excusa 
del perito, se imponía suspender la audiencia y aguardar su 
comparecencia en la fecha correspondiente. 
 
Así lo dispone la norma procedimental, en el evento que el juez 
considere excusada la ausencia del perito a la audiencia, como 
aconteció en este caso cuando el a quo consideró razonables los 
                                                           
8 Artículos 229#2 y 231 CGP 
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tiempos que toma la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
Antioquia para la elaboración de la experticia, debió haber aplicado la 
regla contenida en el inciso segundo del mencionado artículo 228, esto 
es, recaudar las demás pruebas y suspender la audiencia para 
continuarla en nueva fecha y hora, en la que se interrogara al perito, 
para posteriormente surtir las etapas del proceso pendientes. 
 
En tal sentido, considera la Sala que la omisión en la oportunidad para 
practicar el dictamen de pérdida de capacidad laboral del 
demandante, acarrea la nulidad de que trata el numeral 5 del artículo 
133 del CGP y con la finalidad de remediar el defecto se impone su 
declaratoria desde el momento previo a culminar la etapa de 
instrucción o práctica de las pruebas, a fin que el juez de primera 
instancia proceda a practicar el dictamen, escuchar los alegatos de las 
partes y emitir nuevamente la decisión de fondo.  
 
Es de precisar que para declarar la nulidad no hacía falta su 
advertencia conforme al artículo 137 del CGP, pues el defecto fue 
oportuna pero infructuosamente alegado durante la audiencia inicial, 
incluso a través de los recursos ordinarios y constituye uno de los 
reparos que la actora propuso frente al fallo que queda sin efectos, 
luego se concluye alegada. 
 
Atendiendo las anteriores consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR 
DE MEDELLÍN SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL,  
 

4. RESUELVE. 
 
PRIMERO: DECLARAR la NULIDAD de lo actuado desde el momento 
previo a culminar la etapa práctica de las pruebas y ORDENAR al 
juzgado de origen que rehaga la actuacio n de acuerdo a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen para que se 
surtan las actuaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


